RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001559, Ent. N° 2427/15)

VISTO: el Oficio Nº 5833/2014 de 23/12/2014, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública relacionado con la reiteración del gasto relacionado con la ampliación de la Licitación Pública Nº 2/10, para la contratación de una empresa especializada en servicio de atención médica de emergencia, urgencia y traslado para dar cobertura a todas las personas que se encuentran en los locales educativos de Montevideo, desde el comienzo efectivo del servicio hasta la finalización del año lectivo, prorrogable anualmente hasta por dos períodos;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria de 16/07/2014 (Nº 34 – Acta Ext. Nº 69), se dispuso la ampliación de la Licitación Nº 2/10, por el período julio – setiembre 2014, o hasta tanto culminara el nuevo proceso licitatorio en trámite, y por un monto de                                            $ 1:759.630,35 (impuestos incluídos);

 2) que por Resolución Nº 59, Acta Nº 109 de 22/10/2014, se dispuso una nueva ampliación por el período                                 octubre – diciembre de 2014, por un monto de $ 1:741.665 (impuestos incluidos);

 3) que la Contadora Delegada observó el gasto por incumplimiento del Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República al configurarse principio de ejecución;

 4) que por Resolución del Consejo Directivo Central del 9/12/2014 (Resolución 34 - Acta Nº 103), se reitera el gasto, expresándose que es necesario dar continuidad a la contratación para la protección de alumnos, docentes y demás funcionarios y que las ampliaciones dispuestas se hacen en cumplimiento de los cometidos esenciales del Consejo, ya que la normativa vigente establece que el Estado debe intervenir en cuanto a mantener la higiene, moralidad, la seguridad y el orden público;
 5) que, en respuesta a lo solicitado por este Tribunal con fecha 29/01/2015, la Administración remitió:

5.1) la observación de la Contadora Delegada de fecha 4/11/2014, por el incumplimiento del Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República, al configurarse la figura de “Principio de Ejecución”; y
5.2) Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria de 22/10/2014                   (Nº 59 – Acta Nº 109) por la que se autoriza la ampliación de la Licitación Pública Nº 2/10 por el período comprendido entre el 1/10/2014 al 17/12/14;

CONSIDERANDO: que  se mantiene sin cambios la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 4/11/2014;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Devolver las actuaciones.
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